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Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias por parte de la sociedad.

Sexto.—Ratificación de los acuerdos adoptados
en la Junta celebrada el 26 de Noviembre de 2002.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el Informe
del Auditor de Cuentas.

La Vall de Bianya (Girona), 9 de mayo de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Vicenç Tresserras Dou.—20.600.

TRASMIERA, S.A.

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en Santander,
Cámara de Comercio, Industria y Navegación-Plaza
Porticada, el día 23 de junio de 2003 a las diez
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Memoria correspondiente
al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión social.
Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de

la aplicación del resultado.

Se hace saber a los Sres. Accionistas que tienen
a su disposición, en el domicilio social, la docu-
mentación contable correspondiente al ejercicio
2002 pudiendo solicitar la entrega o envío de dichos
documentos, con carácter gratuito.

Santander, 7 de mayo de 2003.—El Administra-
dor único, D. Juan Enrique Ostúa Queve-
do.—20.052.

TRITURACIÓN Y MAQUINARIA
AUXILIAR DE NAVARRA, S. A.

(Sociedad absorbente)

FUNDICIONES Y TALLERES
TRIMAN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Los socios de las sociedades Trituración y Maqui-
naria Auxiliar de Navarra, Sociedad Anónima y Fun-
diciones y Talleres Triman, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal aprobaron con fecha 19 de
mayo de 2003, la fusión de ambas sociedades sobre
la base de los Balances de Fusión de fecha 31 de
diciembre de 2002, también aprobados por sus res-
pectivos socios con fecha 19 de mayo de 2003,
mediante la absorción por la sociedad Trituración
y Maquinaria Auxiliar de Navarra, Sociedad Anó-
nima de la sociedad Fundiciones y Talleres Triman,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, las cua-
les figuran inscritas en el Registro Mercantil de
Navarra, de conformidad con el Proyecto de Fusión
depositado en el Registro Mercantil de Navarra con
fecha 18 de diciembre de 2002. Como consecuencia
de la fusión se modifican los artículos 2.oy 4.o de
los Estatutos Sociales de Trituración y Maquinaria
Auxiliar de Navarra, Sociedad Anónima, sociedad
absorbente, para incorporar a su objeto social el
objeto social de la sociedad absorbida, así como
por haberse acordado el traslado de su domicilio
social de Alsasua (Navarra), Polígono Industrial
Ondarria, s/n a Pamplona (Navarra), Calle Yanguas
y Miranda, n.o 1, respectivamente. Toda vez que
resulta de aplicación a la fusión el régimen previsto
en el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, la sociedad absorbente
no tiene que ampliar su capital social y, como con-

secuencia, no procede efectuar canje de acciones,
por lo que no es necesario establecer relación de
canje alguna ni fijar el procedimiento de canje de
las acciones. Las operaciones de la sociedad absor-
bida se considerarán efectuadas a efectos contables
por cuenta de la absorbente a partir del 1 de enero
de 2002. No se otorgará derecho especial alguno
en la sociedad absorbente. No existen en la sociedad
a absorber titulares de derechos especiales distintos
de los derivados de su condición de socios a quienes
pudieran reconocerse derechos especiales en la
absorbente. No se atribuirá ventaja alguna a favor
de los Administradores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión en la sociedad absorbente. Ade-
más, al no ser necesaria la intervención de expertos
independientes, tampoco se atribuirán ventajas a
ningún experto independiente. Los socios acordaron
también acoger la presente fusión al régimen fiscal
previsto en la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, y en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades. Se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del balance de la fusión, así como el
derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores y obligacionistas de cada una de las socie-
dades, en el plazo de un mes y en los términos
establecidos en el artículo 243 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Pamplona, 19 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Javier San Segun-
do Arbeloa.—22.321. 2.a 22-5-2003

TRUCHAS DEL GALLO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General
Ordinaria a celebrar en Edificio Torre de Madrid,
Plaza de España 18, 6.o, oficina 18, de Madrid,
el día 17 de junio de 2003, a las doce horas, en
primera convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Perdidas y Ganancias), y de la propuesta de
aplicación del resultado del ejercicio 2002, así como
la gestión del Administrador Único.

Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

En Madrid, a 12 de mayo de 2003.—El Admi-
n i s t rador único , Don Ju l ián Si lv io San
Miguel.—20.737.

TUEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en primera convocatoria,
el próximo día 18 de junio de 2003, a las diecinueve
horas treinta minutos, en el domicilio social, carre-
tera Alcúdia-Artà, 113, de Alcúdia, y, en segunda
convocatoria, el día 19 de junio de 2003 a la misma
hora y lugar, al objeto de deliberar y resolver sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión, correspondiente al ejercicio social cerra-
do el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado propuesto por el Consejo de
Administración.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social de 2002.

Cuarto.—Cese y nombramiento de los miembros
del Consejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 212
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
presente convocatoria se encuentran a disposición
de los señores accionistas, en el domicilio social,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener, de forma inmediata
y gratuita, copia de los mencionados documentos.

Alcúdia, 8 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Antonio Ferrer
Bisquerra.—20.636.

TUNAFRÍO, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Órgano de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio de social,
sito en la Avenida Cánovas del Castillo, n.o 10,
de Vigo (Pontevedra), el próximo día 27 de junio
de 2003, a las doce horas, en primera convocatoria,
o el día 30 de junio, a la misma hora y lugar, en
segunda convocatoria, caso necesario, para deliberar
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria), e informe de Gestión,
correspondiente al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración durante el ejercicio
2002.

Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-
ción a instrumento público, formalización y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta en cual-
quiera de las modalidades previstas por la ley.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta,
así como el Informe de Gestión, y a solicitar la
entrega o envío gratuito de tales documentos, con-
forme lo previsto en el artículo 212.2 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vigo, 7 de mayo de 2003.—Ramiro Carregal Rey,
Administrador único.—19.777.

TURISMO Y TRANSPORTES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad y de conformidad con lo dispuesto en
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se convoca Junta General Ordinaria de
Accionistas, que tendrá lugar en el Hotel Villa de
Bilbao, sito en la calle Gran Vía número 87, de
Bilbao, el día 23 de junio de 2003, a las doce horas,
en primera convocatoria o, en segunda, si proce-
diera, el día siguiente en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e informe de Gestión del ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2.002, así como
de la propuesta de aplicación del resultado.
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Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social del Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2002.

Tercero.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Cuarto.—Acogimiento al régimen de tributación
consolidada.

Quinto.—Cese, Nombramiento y/o Reelección de
Administradores.

Sexto.—Aprobación del Balance de fusión de
Turismo y Transportes Sociedad Anónima, cerrado
el día 31 de diciembre de 2002, en su condición
de sociedad de Sociedad absorbente de Ercobus
Sociedad Anónima Unipersonal, como sociedad
absorbida.

Séptimo.—Aprobación de la fusión de Ercobus
Sociedad Anónima Unipersonal y Turismo y Trans-
portes Sociedad Anónima, mediante la absorción
de la primera por la segunda y consecuentemente
extinción de la sociedad absorbida, íntegramente
participada por la sociedad absorbente, con trans-
misión en bloque y a título universal del patrimonio
de la absorbida al de la absorbente, conforme al
proyecto de fusión suscrito por los Administradores
de ambas sociedades.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción de los acuerdos
que se adopten.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta o designación de inter-
ventores para ello.

Al efecto de dar cumplimiento a los dispuesto
en el artículo 240 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se transcribe el contenido de las menciones
legalmente exigidas del proyecto de fusión:

a) Sociedades que participan en la fusión:

Sociedad absorbente: Turismo y Transportes
Sociedad Anónima, con domicilio en Bilbao, Ala-
meda de Urquijo, número 85-1.o Derecha, inscrita
en el Registro Mercantil de Vizcaya, en el Tomo
3793, Libro 0, Folio 156, Sección 8, Hoja número
BI-5203 A, inscripción 92.a. CIF A-48020440.

Sociedad absorbida: Ercobus, Sociedad Anónima
Unipersonal, con domicilio en Santander, Avenida
de Candina, 35-37, inscrita en el Registro Mercantil
de Cantabria, en el Tomo 528, Libro 0, Folio 162,
Sección 8, Hoja número S-4855, inscripción 9.a CIF
a-39092788.

b) La fusión se lleva a cabo sobre el balance
cerrado al 31 de diciembre de 2002.

c) Turismo y Transportes Sociedad Anónima,
es titular de todas las acciones de Ercobus Sociedad
Anónima Unipersonal, por lo que no ha lugar al
canje de las acciones, ni al aumento de capital de
la sociedad absorbente, ni es necesaria la elaboración
de informes de los Administradores ni de los exper-
tos independientes sobre el proyecto de fusión.

d) La fecha, a partir de la cual las operaciones
de la sociedad que se extingue han de considerarse
realizadas a fectos contables por cuenta de la socie-
dad a la que traspasa su patrimonio es la del día
1 de enero de 2003.

e) Esta fusión por absorción no contempla el
reconocimiento de derecho especial alguno, no exis-
tiendo clases especiales de acciones ni derechos
especiales distintos de las acciones.

f) No se contemplan ventajas de ninguna clase
a favor de de expertos independientes ni de Admi-
nistradores de las sociedades que se fusionan, ni
por tanto, de la absorbente.

g) No procede modificar los Estatutos Sociales
de la sociedad absorbente.

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos
Sociales, podrán asistir a la Junta los Accionistas
que, individualmente o agrupados, acrediten la pro-
piedad de mil (1000) o más acciones y que, con
antelación a cinco días a aquel en que se celebre
la Junta, las depositen en una Entidad de Depósito
que podrá expedir al efecto la tarjeta de asistencia
o soliciten de la Sociedad la expedición de dicha
tarjeta acreditando el depósito.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nista, y representantes de los trabajadores (no exis-

ten obligacionistas ni titulares de derechos especiales
distintos de las acciones), que están a su disposición,
en el domicilio social, pudiendo ser entregados o
enviados de forma gratuita los siguientes docu-
mentos:

Cuentas anuales e informe de gestión del ejercicio
de 2002 e informe de los auditores.

Proyecto de fusión.
Las cuentas anuales y el informe de gestión de

los tres últimos ejercicios de las sociedades que par-
ticipan en la fusión, con los correspondientes infor-
mes de los auditores de cuentas, en su caso.

Balance de fusión de cada una de las Sociedades
acompañado, en su caso del informe de los
Auditores.

Los estatutos sociales vigentes de las sociedades
que participan en la fusión.

Relación de nombres, apellidos y edad, si fueran
personas físicas, o la denominación o razón social,
si fueran personas jurídicas, y en ambos casos nacio-
nalidad y domicilio de los administradores de las
sociedades que participan en la fusión, la fecha desde
la que desempeñan sus cargos.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 193 del
Reglamento del Registro Mercantil, se hace constar
que el proyecto de fusión ha sido depositado en
los Registros Mercantiles de Vizcaya y Cantabria.

Bilbao, 19 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Cosmen Menén-
dez-Castañedo.—22.707.

TURQUESA 2000 INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado con-

vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 10 de junio de 2003, a las diez horas,
en primera convocatoria, y 11 de junio de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, asi como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoria. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña Inmaculada Simo
González.—22.746.

TUSAK INVERSAM, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 10 de Junio de 2003, a las diez horas treinta
minutos, en primera convocatoria, y 11 de Junio
de 2003, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, asi como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoria. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 18 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Víctor Samper
Tudela.—22.749.

UNICOMMERCE, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta General Ordinaria, a celebrar en
el domicilio actual, sito en la c/ Musgo, 5, de Madrid,
el día 27 de Junio de 2003, a las 16:00 horas del
mencionado día y lugar, en primera convocatoria,
y si fuera preciso, en segunda convocatoria, al día
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria, y demás documentación social, así como de
los datos de gestión y administración del ejercicio
terminado en 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio terminado en 31 de Diciembre de 2002.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Redacción y aprobación del acta y firma

por todos los asistentes.

Se hace constar, el derecho de los accionistas
a examen en el domicilio social, del texto íntegro,
de las modificaciones propuestas y del informe ela-
borado por el Presidente del Consejo de Adminis-


